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DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORD. NO 2986 1 163 _____ ¡ 

HAT.: 1) Los profes1onales de la 
educación que laboran en esta­
blecimlentos educac1onales 
administrados por Corporaclo­
nes Mun1c1pales, pueden recu­
rrir al proced1m1ento de re­
clamaclón prev1sto para el 
término del contrato de tra­
baJo en el articulo 168 1nc1so 
1° del Cód1go del Trabajo, en 
lo que fuere compatible con 
las normas del Estatuto Docen­
te. 
2) La Direcc1ón del Trabajo 
carece de competenc1a para 
pronunciarse sobre los efectos 
jur idicos de la falta de in­
vocaclón de una causal legal 
en la term1nac1ón del contrato 
de trabaJo, correspond1endo el 
conocimiento de tal mater1a a 
los Tr1bunales de Justic1a. 

ANT.: Presentac1ón de 25.03.99, de 
Sra. Lid1a Pincheira Contre­
ras. 

FUENTES: 
Ley N° 19.070, articulo 71. 
Código del TrabaJo, articulo 
168. 

SANTIAGO, 8 J\]N ,gqg 

A SE~ORA LIDIA PINCHEIRA CONTRERAS 
ANTONIO VARAS N° 979, OFICINA 402 
T E H U C 0/ 

Med1ante presentac1ón del anteceden­
te, ha solic1tado a esta D1recc1ón un pronunciamiento acerca de s1 
a los profesionales de la educac1ón que laboran en establec1m1entos 
educac1onales admin1strados por Corporaciones Mun1c1pales les son 
apl1cables, supletoriamente, las normas del Cód1go del TrabaJo en 
lo que d1ce relación con el procedimiento de reclamación previsto 
para el término de la relación laboral en el articulo 168 1nc1so 1° 
de dicho cuerpo legal y, a los efectos juridicos de la falta de 
1nvocac1ón de una causal legal para el término de la relación 
laboral. 

Sobre el part1cular, cúmpleme 
1nformar a Ud. lo siguiente: 
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De conformidad con lo d1spuesto en el 
articulo 71 de la ley N° 19.070, las relaciones laborales entre los 
profes1onales de la educación y los empleadores educacionales del 
sector municipal se rigen por las normas del Estatuto Docente y, 
supletor1amente, por el Código del TrabaJO y leyes complementarlas 

En efecto, la refer 1da d1spos ición 
legal prevé: 

"Los profesionales de la educación 
que se desempeñan en el sector municipal se regirán por las normas 
de este Estatuto de la profesión docente, y supletoriamente por 
las del Cód1go del TrabaJo y sus leyes complementarlas". 

Ahora b1en, atend1do que el Estatuto 
Docente, en lo que dice relación con la terminación del contrato de 
trabaJo de los profesionales de la educación de que se trata, sólo 
regula las causales por las cuales dichos docentes deJan de 
pertenecer a la dotación y la procedencia del pago de la indemn1za­
c1ón por años de servicio, preciso es sostener que en todo los 
aspectos o materias no regulados por el Estatuto Docente, r1gen 
supletoriamente las normas del Cód1go del TrabaJo, siempre que 
ellas no fueren contrarias a estas últ1mas. 

En estas circunstancias, de conforml­
dad con lo expuesto precedentemente, preciso es sostener que al 
personal docente que labora en los establec1mientos educacionales 
dependientes de las Corporaciones Munic1pales le es apl1cable el 
proced1m1ento de reclamac16n del término del contrato de trabajo 
previsto en el articulo 168 inciso 1° del Código del TrabaJo. 

Por otra parte, y, en lo que dice 
relación con los efectos de la falta de invocación de una causal 
legal para el término de la relación laboral, cabe señalar que este 
Servlc1o carece de competencia para pronunciarse sobre el particu­
lar correspondiendo conocer de tal mater la a los Tr 1bunales de 
Justicia, en conformidad a lo dispuesto en el ya c1tado 1nciso 1° 
del articulo 168 del Código del Trabajo. 

En consecuenc1a, sobre la base de las 
disposic1ones legales citadas y cons1deraciones formuladas, cumplo 
en 1nformar a Ud. lo sigu1ente: 

1) Los profes1onales de la educación 
que laboran en establecimientos educacionales administrados por 
Corporaciones Municipales, pueden recurrir al procedim1ento de 
reclamación del término de su contrato de trabaJo previsto en el 
articulo 168 inciso 1° del Código del TrabaJo, en lo que fuere 
compatible con las normas del Estatuto Docente. 
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2) La D1recc16n del Trabajo carece de 
competencia para pronunc1arse sobre los efectos JUrid1cos de la 
falta de 1nvocac16n de una causal legal para la term1nac16n del 
contrato de trabajo, correspond1endo el conocim1ento de tal mater1a 
a los Tr1bunales de Justic1a. 

Saluda a Ud., 

~sooa 
Distribución: 
Jurid1co, Partes, Control, Bolet1n, Dptos. D.T., 
Subd1rector, U. Asistenc1a Técn1ca, XIIIª Reg1ones, 
Sr. Jefe Gabinete M1nistro del Trabajo y Prev1si6n Soc1al, 
Sr. Subsecretario del Trabajo. 
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